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PÁGINA PÁGINA 

Orden de 9 de dicie~brede 1959< P01' la. que se nom~ 
bra Catedrático de «Mat€l:\1áticas especiales». prfme· 
ro y segundo" de' la Facultad de Ciencias de la Uni~ 
verSldad de Sev1lla, en Virtud de concurso previo' de 
ka51ado. a don ~tonio de Castro Brzeziclq " ...... : 

J'{esoluci6n de,.la' SUbSecretaria por la que se ad,1udl- ' 
'C1Ül,de~tivn.menteuas obras de habilitación 'de ser~ 
victos en el piso tercero del Colegio Mayor dier~ 
llando de, Colón». 'de la ,Universidad de Sevilla... . .. 

, ,ResOlución de la Dirección General de Ensefíanza Frí
maria"por la que ~ 'jubila a dOfu\Amparo Gloria 
Camphuls Fernández ... ... ... ... .... ... ..• ... ..: ... . .. 

Resolución de la, Dirección Generál.de Ensetianza Uni
versitaria por ,la Que se convoca la; concurso previo de 

'traslado la cátedra de cDerecho' Mereanua.de la' 
Facultad. de -Der.eah9 de· la. UniVersidad de sala. 
rilan~ .••• ,' ....... ,.~~')-: ... ; ....... ;. '" .. f ... ... ' .. ; ....... ' 

Anuncio oe la Uruver.sldad· dé Barcelona por el qUe se . 
transcriQe relación 'de aspirantes a(hn1tidO!! al con- .. 
curso-oposic1ón .convocaóo para. proveer .. una. .. plas-.Q. de' 
Profesor adjunto. adscrita a Ia enséúanza "le «.Alláli-, 
S!S' qufnl1co aplicadollde la .. Facultad de ··'Farmacia. 

Anunció de la Uruverstdád de BarcelonapOr'el qué.se. 
transcribe relación de· áspirantes admitidós á1 C6n
CIltS(H)pos1ciÓtl convocado para proveer tres plazas· 
de Profesores a4jun~, de "laFacultaó de FiloSofía.' 
.yLet¡:as .......... '" ~ .. ; ........................ , .-... . 

Anuncio de la U¡:Uveisidadde Valladolid por e! que se 
transcribe 'relación de aspirantes admitidoo al con
cttrso-oposiciópconvocado 'para proveer deis plazas óe, 

, Profesores Mjuntos de la Facultad dé Fil~tia Y . 

. An~ .'de '1L "uüiv~ri,id~d"~;; ~Vill~'~Í:'~l "qü~' re: 
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. hacen públicos 108 Tribqnales que ll4n dejUf,garel 
eoncul'BCHipos1ción a ü1~plaza.s de Médicoo internos. , 

. <'!ela~tad óe Medicina .. ; .. , .. .' .. ¡ .... ;. ••• ••• .• 395 
Anuncio tie la UruverS1dád de Barcelona por e! que Be 

baee . púb1icaia constituctóndel Trlbunal que ha d~ 
j~- él COnCUI"SO-Ópostc16n convocado 'para proveer . 
una plazil ;.ijeProfesoradjunro 'deePatólogiagElIleraJ . 
y Propedéuticlt» . de la Facultad de Med\C1na •. , ... 396 

MINIf:¡TERIO DE TRAJ3AJO. 

Resolucion de la Subsecretaria por la que, se jUbila. a 
do~ Ralmundo ArtaU Ortell ..... .' ... ': ............. , ; .. 

ResolUción de la Dirección General de' Previsión por la. 
que se . convoca concurso naciQnal para proveer pla~ 
zas de Profesores de las enseftal1Ze.s que se especJ.fi. 
can en las Universlaades Laborales que se citan... ... 

Resolución de la Direcclón,General dé, preVkló¡;¡ pÓrla' 
" que se transcribe relación de l,asCompaiUas de SegU~ 
, ros autordzadas por este Ministerio para'sustrt.ulr·al 

. patrono- en las obllgaciones que a éste le. impone la ' 
.• legislación vigente sobre l\écidentes del trab~jo ... ·.,. 

MINISTERIO DE AGRICULTuRA 

Qrdeliiffe 30 .de diCiembre de 19511por. ía -qi!e.s~ delégií 
en el, Director general de 'Montes. Caza y 'PeSCa mu~ . 
vial la facultad de adoptar .acuerdqsen.apl1caeiÓn 
del ·art1cttlo 47 de la Ley de Entidades Estatales Aut-6- . 
nomas;~e 26 de,dicienib~e"tle 1008 .. , .... w , ..... , 

- . MINIS~IO DEL AIRE 

orden de 4de enero de 1960 por laque· se dispone el, 
cumpliÍntento <le la sentenclaque se, . cita, .dictada· 
por el Tribun?-l -SUpremo ........ ; ................. . 

MINISTERlO DE COMERCIO 

Res6luclÓ1i' de la Dirección Genera.!' de PolItica Comer- •. 
elal 1¡ Arancelaria Pl>r. la que' se . transcribe instancia 

. . extractada de «Electrólisis' del CObre, S.{I..», donll~ 
ciliada en Batcelona. calle Batista; 3. 'en ,solicitUd de:' 
que se le cóncedala act1l)iS1ón :tempotl\lpara la in:i.POl,"
tación de minerales, cpneentrados. ~méntos y cás
caras de cóbre,' matas CObrizas, cliatarrás de cObre;' 
cobre tieg"ro y cobre' blister para SU ttansformaci6n 
en C¡ítodo de CObre, Wirebars. bil1et'eh1lo de cobre 
00Íl destino a la.. exportación .. , .. , ... ;.. ... .., ;..... .. ... 
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;~ . DIfSPQSIC.ON·ES,GE~ERAL·~'~ 

PRESlDENCJA 'DÉL,GOBIERNO 
ORDEN de 23 dé diciembre de 1959 por la que sé .cUsponé 
1 14 tor.mación ele la Estadistica de ,dterta; 11 Dem.4"nda 

de 'Graduadcs. y Técnicos SupeHores. 

f Excelent1s1mos eUUstrisúuO; SeflO1;eIl: 
, La releiÉtnte importancia que' -ti;men f en lA actualidad las 

cuestiones relativl!.S a la situación de empleo de los Graduados 
y TécÍlicOB supertores y.surepetétis16nilD 108 órdénes cultural. 
aoclal y económico, hace acons.ejable una adecua,da' investiga
ción estadístIca que. atendiendo, eu lo posible, las recomenda,.
ciones internacionales, permita establecer conclusiones útiles' 
en es~l1 materia; , ..' , '. '. 

El Instituto Nacional de· Elstadistlca ha elaborado al efecto: 
con.laComisión Asesora para las Estadistj.cas de la Ensefianza. 
!ID proYl'Cto de iDv~stigacl6n estadístIca de la oferta y d~-· 
manda de Graduados y Técrucos superiores que es converueñ- , 
te realiZar., J 

Por lo eíepuel'to, de. coÍlformldad con él dictamen deloOn-
sejo Superior de Estadistica. _, I 

Esta: Presidencia del Gobierno ha. terudo a bien dlspOI¡er: 
~culo 1.0 El Instituto.Nacional de Estadística formará. 

a partir !lel 'allO 1960~ JaEstlldistica4e 'la Oferta y. Demanda 
de Graduados y Técnicos· Superiores. con. la colaboración de 
los. Ministerj,os y demás Organismos .de la .(\dn11nistración del 
Estado. de los Organismos de la AdministraciÓn LOcál: dt' 'las 
ent:dades oficiales, de los Colegios y Asociaciones profesiona
les y Empresas, y la ofreCida poflla Oficina General de In-
formacióB-, ~ Estadistica de .la Iglesia, . 

Att.2.° ·.La mencionada estaclisUcá alcamará a los futtc1o-' 
narlos. eJDPleados. profeslona1esde 108 tres Ejército&, religiOSOS. 
'y sacerdotes. que poseen tituló univerSitario o técnico superior. ' 

LoS 'Organismos>entldaqes y Empresas resetiad.os en el p.r. . 
tiCUlopliinero, a. excepción de ,lOS tres Ejércitos y de·la !gIe-
.S1a, facUitatán1nforxnaclón ,relativa aloa p"estos de .,~b8jo 
cubiertos' r vacantes en elmoxp.ent9 de la investlgaciMy 
una est1maclón de· las neceS1dades futuras. afio a año; para' 
tUl plazo.'·máximo de clnCóaf\os:" . 

ban~ C:;á ~~~os.~C:~~~~~~a e~~ó~ ,q~; .. ' 
esta. Presidencia detennine, a propueSta del. InStituto Na:ciOIWJ . 
de 'EstadístiCa, 'en vista de los resultados de la primera 1fi.:. 
vestlgacl6n ~quénat. ,.' .... 

La ~ida dedatoo para la es~tica quinquenal se llé.. 
var{l a cabo con kls cuestionarios, fOrllláy tránrltes estable
cidos en el anexo de ésta Orden, de acuerdo con el proyecto 
presentado por el Instituto Nacional de Estadistica, que queda 
aprobado por la presen~ OrdeD.l 

Art. 4.0 El alcance de la información referente al clero y 
a. .lás Ordenes religiosas y la trn.m1tación, que se haya . dese
gu1r en la recogIda de la oportuna información se detenilinará 
de acuerdo con la Oficina General .... de lnformaclón y. Esta-
dística pe la Iglesia. \ . ". 

Art. 5.e> LC\3 Colegios prof.esionales. aparte' su interven
ción en la· recogIda de información de suS asocia,dos. redac
tarán un informe sobre estimacÍoneS de paro en el sector pro-
fesional de su competmc:a., ' 

Art. 6.0 El Instituto' Espafiol de Emigración facilitara la 
informacIón referente a los titulados universitarios y técri1cos 
superiores emigrados. . I 
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Art. 7.° Con mdependencia de la colaboración de los Or- y tantos cuestionarlos .2-E cómo' funcionarios o empleados con 
ganiswas mencionados e~ los artículos prec~entes; el I.nstitu,- . título superior trabajen en las mismas. Cuando las -Empresas 
to Nacional de EstadlstlC8 podrá d1rigitse. según se dIspone tengan oficina' central y una pluralidad de plantasindustrla
en la Ley. de '31 de diciembre ~e 1.945. a 1(¡S OrganIsmos. Col'- ,lea diStrlb\.Í1das por el á1:'ea nacional,. deberá, centraUzarse 'la 
porac1ones. entidades y Empresas en B?l1citud· de los datos recogldn de da~. ,.- . '. 
primarios y. en BU ,caso. de !as ac1aractones necesarias para,' 6.0 OUestionartos l-P y2~~ . .....-Para Colegios profe$fonales: 
su depuración. ' . '. . 

Árt . 8.0 Corresponcte-rá al IustitutoNacionaI de. EstadísU- ' LoscuestiOJl8,rlos l-P sé diligenciaran por 106 Colegios pro-
ea la elaboraclOn Y pubUcación de la estac1ist1ca que se~a.feelÓnales Y. én su caso. pcír)OS Consejos Nacionales, y por su 
por lit' presente Orden. '. . ." , mediación, los asociados qUé se dediquen ál eJercieio Ubre 

Arí- 9.0 La Dirección General del Instituto N41cional de ~e la' profea1ón recibirán y dillgenctarán los 'cuestionarlos. 2--F 
EStadística Y JW! Organismos colaboradores· dicta$ las ,Inso' individuales. ' . .-,' 
truec!onés necesarias para -el desarrollo y ejecución de ,esta' Los cuestionarios ,se ajustarán Q los· mOdelos 'que se inSertan . 
Orden en la esfera des\1" competencia. El Ifist1tuto ,Podrá meF a cont!nuació~ , ..5 ,. . __ '. ' 

~car. en su caso, "en "forma no sustancial. los cuestionarlos: B) 'n'amitación, 
~ lo que la experlepcia aconseje. informando de. ,ello a los 
orgsnismos Interesados '. '. t.os cuestlonários se distribuirán a los' Orgániamos, Oorpo-. 

Disposición transltorla.-A :fin .de deducir conclusiones que raciones,' . enUdades" y Erílpre8ás,c Y se diligenciarán, por lOS 
fac!lIten. la in~igaciól}.cgener,aJ que se, p:oyecta,el.Insti~to . Cen'trós ,y suS ,fUncionarios, 'Jse remit1r.án, al InstitUto o 

. realizará prt'Vl.ámente.'~ ·investigacló,n.Umltada··a: las ,·Ent a la Delegación minister18l óprovinclalQ'Ue bubiera,distr1bttí!1<> . 

, P~q~ :m~~~n~á~ed. ~~eI, Para 'su;conÓCimieIlto los ¿m=da~edntoS ~de lOS' OrganismOS; ~~~"de 
y demM efectos. .,., ' : .. ,' '_ ' la Adminlstracióñdei Estado. ast romo la de.tOll. Ot'ganlsmós 

,Dios guarde oS. VV. EE. y a V. l. muchos anos. del Mov1miento. autónomos. 'paraestatales, -<¡otros"de caricter 
Madrid, ,23 de diciembre de 1959. oficial. se realizará por medio de las· Delegaciones del' Ins~. 

~ OARRERO tituto Nacional de Estad1stica, en cada Ministerio. , . 

. Excmos. Sres. Ministros ''e Dmo.Sr. Directorgeneral.~elIps
titUtO Nactonalc de Estad1stlcá. 

. ' 4NEXO 

a la oroen 'de la Presidencia ,l1el Gobierno de 23 d~ diciembre 
. de 1959 po¡: la que se dispone la, formación de la Estadístiea 

de Olerta y {)e~nfhl ne ·Gtaduados y ~ ~ 
-' -. 'lo '._ 

1.0 cuestionarios l-A y 2-A.-Paralos ~1I ,funqio1!.a-
rios de la Admin~tract6n del, Estado: " ' 

. La, informaciÓn referente a ·Ios profesionales, de los " treS 
EJércitQs que posean titulo universitario. ·técnIco. OSUpétlPf se' 
ob~ndrá por la Delegación del Instltut<¡ en. el Alto ,Estado .. 
Mayor. en GOlaboración COn t"\ Servicip .de Estadistica M1U~, 

Los datos de los' organismos .y,fUncionarios de)a Adminis-. 
traclón Local se <lbtendrán wr medio. de 1M Del~iones :de . 
Estadistica de las prciVtneias. " ,'.." ' 

Los 'datos de 1$S Entidades y, de las Empresas prlvadas. asl 
como lOs, de Sw, empleados. también se óbtenr:'ltát1 por las' De., 
legaciones de EstIldíStiC8'dé~lasprovtni:iaS.salvo· las'Emp~ 
con una pluralidad de plantas ,industriales ep distintas provm-

A) CUestiooorloS;forma y plazos dtt dlligencwntento. . o1as y con oficinas centraleS en Madrid. cuyos datos sereca-' 
" ", 'gerán directamente por' el Servicio ,de E$ldist1l'9S Polft1cas. , 

. Loscties1;lonartos a que se refiere el articulo tercero de la. '~las Empresas: con una pluralidad de plantas t.ndústrl9~ e1l . 
,Orcien meuClona.ua, :,y 'la ~orme., p.azos en que, deoendmgen- distintas pro\l1nclas y oficina central ,en una de ellas,. CUV9, tra;-,', 
c1arse y JOb trámites a seguIr serán Jos ¡igulentes: mita.ci6n de datós se realizará a. travéEI de la, Delepclón de 
, El cuestionario l-A sirve Para consignar el número ae eues-. Estadfstica' de la prOVinclá en eue 'f8di(JUe la. oficina' ,central. 
ti~os Ul<Uviaua.Les qu~ se' acompautW. eln~ero de pues- 'La ~da de datos de los Colegios proféstona1es (JUe ten-, i 

tos 'de trabajo ocupad~ ~ los que se exige o· J;l.O titulo gan Consejo Nacional'en Madrid .. se U~vará. a cabo por medio 
superior y el. de vaCa,ntea en el mómento de la Investigl,«:i6n del Servicio de Estadí8~IC<I.s Pol~t!\8s. " ' 
con tituladossupenores. a.sl como las preyjgl.ones anuales para ,Si se trata de, Asociactones o ColegiOS de alcance Pt'OVlncte.l 
un'plazo má,.xiIno de cinco años. ";,.' '...' o regional. la ~da de da~ SE' realb:ará por medio de la 

se ha de diligenciar Por bUerpos, y para los funcIonariOS Del~ación de Estadfstica .reSnectlva... ' 
no ~os en CUerpos,. por DePendencias. , ' . 'El Instituto .desplazará 82'entesv1,sftadl)l'es ¡a. !ClS Oflllt.TtIs 

El, icuestklnarlo 2-A es mdlvidual, y débe dillgenclarse por que nodevolv!eran cumolimentados los euesttonartos dentro del 
todos los funcionarios que posean titulo . superior, tanto. de plazo SéÍ'ialadt) El lo blciernn cOn. graves eT1'Ol'e!l. 
plantilla como que ,presten serviciO con carácter eVentual. 'Los ONanlsIDC'S C"'()l'OOTRI"!"lle8 1r.PtldadéS yi'mnreses mte 

2.° OueStionariOs 1-~ y 2-B.-""Para los Ot{1(i1l4mOs y ¡Un- 10 soliciten previamente podrán ' contar CQlle1asesoramientQ 
. cionaTiOs ck la Adminístracr6n i.Oca.l: . de lre Qlrf!"t~ vl";,~Qr1n1'$para, el mejor d111genclam1~to de: 

'. .,' • lainformaclón solicitada. Los .' cuéstlon¡u'ios l!.B / se d!l1genclarán, en principio. uno 
por cada OrganiSmo de 'la Administración Local; Y a él se > 

acompafiarán· lOS cuestionarlos' Individuales dec sus ·funci()ll1Ui.08 , 
que PQSeaI1. títulp ,superior: En ló demás, el f.lillg~c1anúento 
será ánálógo' a loscu.eationarfos cÍel apartado' anterior. . 

3.0 Cu~onarioo 1-0 Y- 2-o.-:-P~a los Organismos'Y jltn-
cio~Ti08 Q,el ~ovimiento: 

Sien;¡pre que e1 perso'nal,esté OIl'á.niz~o en Cuerpos. el 
cuestionarlo 1..0 se diligenciará para cada uno de ellos, y para 
los no organizadOS en Cuerpos se utlUZará¡ un cuestionario por 
cadá Delegación, NMional. y en las más numerosas. pOr, ramas 

,. o dependencia.sdentro' de cada una de. aquéJ.l.aa . 
Loo func!otiarlos diligencIarán los' cuestionarlos' individúa

les 2-0. que se acompafiarán con los cuestionarlos 1-0 respec-
tivos.· • 

4.° OUestionarioá l~D y 2-D.~Para 'los 'Otdanísm08 autóno-, 
~os, paraestatales y otros de .oorácter ojiqiat: ' 

El cuestionario l-D ,se diÍigenciará, en principio, .uno por 
cada. Uno de los Organismos reseftados; pero .cuando éstoS 
dependan de un, Organismo sU¡Jerior, sea Oonsejo Nacional u -
otro ,·análogo. l1astará un solo cuestionario. 

En 'todo casó, se, diligenciarán y a.compaftaráll los cues
tionarios Individuales 2-D, 

5,0 CuestIonarios l-E y 2-E.-Para las entidades y empre
sas privadás: 

Se procurará d1l1~en('Ía.l" un cuestionario l-E por Empresa 

el-A 
. " (Anverso)' 

, 
lNSTITUTO NACIONA", DE ESTADIshcA •. 

. Encuesta sobre e1npleo de Graduados 'y Técnfcos' SUperioreS 
• • , 1 , 

Ministerio de ..... _ ............... I •• ~ •••• ..-.~.~, ••••••••• ~ •• , ••••• :.' •••• 4~ ••••••••••••• \.~~ .. 

Subsecre~a •. Dirección General. ,Secreta.rfa Técnica. etc. m __ 

'l ..................... ~ ............ ,¡ .......... ,." •••• " •• - ••• ; ........ , ....... : ............. f'O ,'l •• t.'.~~ ..... ~ .. . . 
Ouerpo' (o DePende~a.) .. " ...... :., •••• :.~.: .......... ~ ............ ,: ......... , •. 

Se 'adjuntan ...... : .. boletines est&cUSticOs cUllgenéfA. 
dos poi- 'los funcionarios de plantilla o. eventual e¡¡ titu
tados UniversitarioS o técniCos' supeitores aG$Critos al: 
CUerpo o Dependencia arriba exPr~do. 

................. , ........ ; a ,,",' de ..................... de 19." .. . 

V.O B.o: 
El ................ ., ... , .... " 
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. B;O; del'E.-Núm.S 

1-A 
(Reverso' 

. Puestos.ocU~ Y vaca,ntes actuales de Graduados 'Y TéCnfros SuPemfe8 Y estimación de las necesicfuda futuras 
~ . . '.. . . ...... " , 

Graduactos. y . toonlcos 
superlo~ 

a) . Universitarios. Llcen. 
~'P Doctores' en:'· . , 

Ciencias FiSlca5 ..... , ............. . 

Ciencias Q1)lmtcaS ~, .... ;' ....... . 

,Clenclru¡ EXactas. o Matem{¡,. 
ticas .........•. -....... ¡ ......... ,. 

,cienciaS Ná,.turaJes .. :.~; ........ ~. 

Ciencias.' PoUticas ....... ; ....... . 

_ Cleneuis Económ1<?SS .. ~ ....... ; 
. :Derecho ............................. ~., .. 
FUosofla Y ~ ........... :. •• 

Farmacia.· ........................... . 

Vetei1na.rii .......... : ............... . 

b) De EsCuelas Técnicas 
S\tpertOres ~ . , . 

, - . , . 
Arqú1~' ...................... _ .. 
Inienleros- 'l\erorláutiCOS, .... .. 
IngenieroS AirÓDOmos ....... .. 
IngeDÍero& aecá.m.1nos ••• ; .. 

Ingenieros. InduStr1.ales .. ~ .. 

lDgeIúeros' Texttles :; • .; .......... . 

lngen1eroe Qe Minas ........... . 

i-~e~·c.e Montes ........ .. 
Ingemeros Na~Ie$ ... ~.: .. __ .. 

, Ingenieros. de TelecomunIca' 
ción ......................... ; ..... . 

,·tnieáleros de AhDametito' y 
.. OoDStrueelón ........... __ ~ .. .. 

" (l) Otros: 

Intendentes MercantQes _ .. _ 

, Ac~osde.~· ......... . 

Ingenieros Eiectromécán1cos 
<1 . C.' A. ·IJ .' .................... . 

. Íl'élIllstituto Quimico, de 
. S¡lrriá ....................... : ..... .. 

Total 

Puestos ocup¡.dos para lOS que 
\" 

.Vacantes ao-
se exige. t1tUló no se e x 1 Ir e' tuale8 par a 

t'itul' lBS' que se .' superior ,o supeI1pr exige. titulo 

v 'M v. 

! -r---
I 

.1 

. superIOr 

• 

f 

196 ... · 196 .. 196. 196 .. lOO .. Total 

-.--.-

. . 
.~ .. ~ •••••••••• ,. f~" .... " •• ~ ~ ~,., ....... , f ........................ , ....................... ~ •••• " .. '! ••• , •••••••••••••••• ~ •••• " •••••••• , ................... ~.' •• ~. ,~ .......................................................... t" 

... 'p , •• " ":"'" .",,"-•• ,.s, "':'<; .... ".".,..,;, .t.~ ..... !O~, ........ I.'t.~,~ .•• t ... " ...... ~.:u ••••••••• , .* ... ~ .... ,.~, ., •••••••••••• t ........ 1 " ... u •••• •• f •• , ........... ,. ............... l ........ , ................. , ..... : •••••• 

. . ' 
(1) . NQ fUI ae~n> Wt' tallW, CQIJl~utal' lt:l& VtloanW5 que se pueo.en prOOu;ü' en (lStQS,afi.o.s vor JUbuActón. el"ceOOn~. et~. 



;INSTITuTO NACION~L m( ESTAblSTICA 

Apellidos ,. . - . 'Nombre ' .,. ." . ~.' ·· .. 1m ...... ,.............................. • ................... . 

Es~9.do civil .:; ..... ~ ......... : ........ ;.' ..... Sexo ...... ~ ........ Edad ....... .. 
¿Es'fW1el0na:rtO' de plantillao:eventual? .... ;, .. : ......... , ......... ,.: .. .. 

, " ( 

TitwoCS) SU:~riores :kue posee .; AtlO(S)':en Que'term1lÍó 

.... : .. : .. : ....... :.l ...... :,.¡............ .. : .......... ':.=:~:: .......... . 
,. ............ ¡ .......••.. !................. . .. -.. : ............. ~ ......................... , ..... . 

::::::::·:,···· .. ~·'f'··:··:··;·f~······· .. ·;··· .............. ; .................... ~ ....... . 
TitUlo superibr exigipo para su ingreso en el CUerpo. en su 

" C9.S0, •. : ......... ~ ••... , .• · .• :~ ..•.• :: •••• f •••••••••• ~ •••••• ••• .i: ...... ~ ... :,.~.t"-............... . 
¿Dedica toe.ai¡su actiVidad a·~te Organismo?· .......... : ............. ; .. . 

Cons!gnes~; en .su caso, si d.esetnpeña alguna otrá actividad 
remunerada::' .. ~ " 

Para ia q'u e f'á~ la.q u e 
se exige titu- 'no se exIge tI-

·al Docente : lo sUp6r~l" tUlo. S1JopeI1or 

. f· 
.centros ~es .... j ............... . 
En centros Db oflc1a~ ............ ' 
En. clases Pahtt~ ... ; .•. ~~ .. 

': I 

............... ,.~., .... _ ...... ~ ............. ,; .. . 
..... ~ ............... ~ .. . .......................... 
. ............. ~.~ ..... . . ........ ~ ... "" ....... . 

b> No-d~nté:,.~ 
, ,~ . , 

EIi otros ol'gl?l18IiIOg pticlales ••. ;, ~ ... ' ................... , ... ~ .... , ..... Oo •••• loo. 

: ·~~~i~t=re·:d~ .. ~ .. P~ 
fesión ., .... : ........... ~ ......... : ..... .. 

.................. :.... ....:.t ...... •••• .... ········; 

... : .............. ~ ...... :.;. a ., ..... ~~ ........... ~ ............... ~e 19 .... .. 

El tunc1onarto .. 

, . '\ '~., 

AyUIltam1ent9 (o .Dlputa~bD) de .. ,.~.u" .. '''.'''~''~.·''';''~ .• '''''''''UH'''H' •• · 

Provinéia de: ... ; ...... , ........... : .... ~ ....... . 

$75 
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INSTITUTO ..NACIONAL DE ESTADISTICA 

, l 

.1N~ri:1tuTO NACIONAL!>.E. ES,T~iSTICA 

ElÍcuesta. sol1re empled cÍe G~uadGS y Téc~ Superloi'e!¡ 
. ¡"" "':'"" ,',',' .. 

Secretaria .General del Mov~,>.. . ,.' . 
i.. . 

Pelegación Nacional dé.::; ......... ;\~~;~;'.~;;~ .. ): •• ;;;~.;;./,~· .. ; ....... :.; ••• ~ .• 
$~d:leat{) de ...... ~.,. h,..' ••.•• ,. ...................... ~~ •• ; •• ~.~~ •••• ~ ••• ~ ••••• !" ••••• '.;:;:.; .... . 
:CUerpo (o Dewndencla) ............. ,' ...... , ....... ¡;¡~¡¿. •• :.¡;; ..... ;,,~ .. ; ... ... 

Se adjuntan ......... boletitles éstadisti~ .. diüiencta.. 
dQS por los f~ctonariOS 'de 'Plantlll~'~·'~~~n~~ei ·tit~ 
dOsttnfirers1tarIoo . o Técnicos SupeÍ10reS adScií~·'ru. 
euérpo arriba expresado~'-: ". '." , 

. '.' ,~' .. 

....... , .................... '~ .' ...... de ........ :.uo ............... de19.· ...... i 

V.O B.O: , 
El .••••. ~ ........... ). ..... ¡,~ ...... ~'*" .. . ~ Jete de .-f •••••••••• 4 ••• C •• , •• ~ ... 

,NOTA.-E1 eonténido .de! reverso de esté 'OUestion8~ ~,ld~t1Co 
: al del modelo 1·A. '. . .. , ". ,... . ", .. " , 

, 

I ' 

~'.' ,... 

INSTITUTO .. NACIONAL. DE . ESTADISTICA;, . 

::·;:"'";ü.:> ~'.::' ~\: ,>.~~\<, : ...... :r,-

:!Del~~ÓD N~ ',de- ,.~' .. '.f •• ~ ..... t.:~JI .. ".~·~~.~.~ •. ~ ••. ~:!, .. ~~J~ .... . 
~Ouerpo. de . .., .•.. "':.~ •. ~ ....... ~ ........ ~ ....... ~.1".~;~:~~: .... , .. ~ ... ~ ... ?-.,.~.~.~~'~~."~~~~!'-'~~. 
·;-nepenru!nCia.. J 

•• ~.,' ... ,.· ... ~ •• .; ....... ,. ••••• t···:· .. ~ .. r~;,~~'~y"::··: .. ,~~!' ... ~: .... ~~~,~~'.; .. ~.~ .. 
.. ,:.;.';~:-

NOTA.-El cuerpo .de este cue$1;iOl)a~.~Í!1;.i~~n~ /.a.s mJ,sn;Iss ni 
brtcas que el ~estlon.e.rW mO(iel~' 'oúfu'im),2-A.;.· .." ''', .. ;'. -

, 
INSTITUTO NACION~ DE ESTADISTICA. ______ ' <"':<' "".J, ~ , 

E1l;CUesta. sobre empleo de 'Graduados t/'féé7ifcoS$tiperiore"s 
, • "" , .:. ,.-;. ~ .-¡ 

bQletinea' estac.1stJoos· d1llgencla·~ ~~~r:o ~.::::::::;':::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:'.:':.~:~::':::':: 
dos por los funeionartos de . plant1l1a o eventuales. Gra· 

duadOs. un1ver~tar1os . o Técni90S~uperlores de. este 

A~mien~· (o Dlputa.c1ó~). r ' 

............................ a ...... de .: .................... : .... de 19 ..... . 

V.O B.O; . 
-EI ........ p., ...... ;. ••••••• ; __ "' ... J·· El SecretarIo, 

. Domicilio •..•.. , ............. ; ...•.. , ..... : •..•...•.•• ; •••••••. ;: ... ~ ......................... . 

Se. adjuntan ... '...... bOletilles ll$tad1$tlcos<lil1ie~ 
. dos pOr lós funcionarios de plantilla o eventuales titula
dos universitaliOs o TéI;m1cos Supertores ad:icritos~ 

• Cuerpo arr;Iba expresado. ; • . . .. 

~i está Sujeto a .utl9,Regla:mimtAclón d.e TrabajQ. d1i~ 
. 'CUál: . '.' ... .' , ... 

• •• _. 'oi. oc>,*" ~ ,*", •• ,.~ ... ~ ..................... ' ..... ~ .... ~.;.'*" ................. ~ .... ,. ••• "'jO' •••••••••••• 

a. ...... 

v."B.": 
El .......... , ................... . El Jefe de .......... _ ...... : .... .. 

/ ' 

NOTA.-El contenido del reverso de este cuestionarlo es idéntlco NOTA.-El contenido del revorso' de este' cuestlonariQ es lt\éntlco 
al del modelo ll,ún:lero '1-":- . . ª! del modelo n\U;Ullto l.-.4. . 
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~ , 

. -. ') :.!' ,~,~ ... 

INSTlTUTONA<,iIONAL ~E .ES'P4DISTW.'\ 
" ".'~ 

; '.~ , -, ' 

.~stá..sOllte '~PltJ'J. .cte~:.y :Í'écnicos'SwpefWrez 

,-·i' 

- '. .' '\ '. .' . 
,INsTITuTo NAClONAL :l>E ESTADISTICA' 

. ·Eii~~)O~~'~!J .. y. .. ~~.~~.T~~ 

N()mbl'e'~(i~', 13: ··EtIiPl'esa ~ «(, . 'éilfAbleélttiientóJ ~';~:"''' ... ~ .... '''''~:'~' ; 

... ....... ,: .. ~:;~;'.~j:.~.'.;:: .. ) .. \~;~.,~::.~~ ... ~ .. :.~;;J:.,;,· ..... ;;::::~~~~;i¡;~ .• ~¡ •••.• ~~;~.:.y;.;:.: . 
Do:iitt~~:-etl; .t •• ~,·,.i .... -.~ ...... ·.~.; .... :. .. 1I •• ! .... ~ ... : .... ;'t:;; .. ~.:· ...... ~~ ......... ;·~ •••• f.~ •• 

. . ,,,{M.~c.li?torc:·.. '. (hoVipéla) 

~~t~:t.~¡.:J¿1~~~:.:~:~F~t' 
" ,~lriinpresa:tleilé·. '. ell1PlellCiosGraduados Y 

.. ,~~.~~14~~~:T1U~~:.d~,tra~ td 
. qUléne~ 'Correwon4éti ;kÍS' {\dJuntOs'-!XlletineS ~~stáQ1..~lCoS 

'O' . .I' " -". '.'" . 

dl1.i éiliiliWoS flPr· cada uno de'el1j:lS.: con. ~ datos>~r· 
.¡ •••• g",. -- .......... "."; "','-- ". .. .. 

. . - . ~ 

. !,:'.".:·~:.i~, .. ,~~~ .• "\!~.!,,.,.~~.-.~.~<'.,á ... ~ ..... ~,:".aé~ ..• ~ .... ~.~ .•.. !" .. u .... ;.o ..... ';, •. ~d.e, 19, •• , •••. ' 
• ~ - -g. '. Ji 'J- '1 . ',.' 

":~l.D~~:·~GJre~te .. 

.. ..... ·.:"'.:\.i.<",·, ... _,.;. _.j" .... ~:-.:- ........ ,.. .. :.. .. ~ ~ .'" ~o'o;"" .'. o,,'.,. 

... ' NQ'U.~El :.ooñteilktb. del· l'e\ter.$O.d~ . este".~!:*<?:"es: fidén·. ' 
~~~:!j·:~~:~~P.~~tQ.J:~4. .. ,.. . .~ .. ,,,', " 

'#$~.m;~)'iA9)~~Af; :~F¿_~~!~~~1'IeA • 
• 1 

¡\pellldoS"":;:;;':;";;;';~;;;~;;:':;'::::;;:?-;;;;;;' ~O~b~ ....................... . 

Es~o' ¿iViL·:.:,::I ....... ~ ... ; ..... ; •• ~xo·; ....... : ..•. ;~ Edad .. " .......... . 
~a~9~~d.@::~'.,.;::: .. ,.~ ..... ~ ... ,'~~.: ..... :: ... : .... ' 
(:!argo' que :dooelIlj>Éi.ña ............. : ••••• , ...... ,; ••• ; ................ ; .............. ) 

, , • ~ - .. >, 

..... ~ .......... , ••• ; ... ~ •• JII.e.;"' •••• ~! ......... ~ ••• ~ .••••• - ••. , .... , 
• o '. -.' .' __ '. '"'' , ..... : : •• """ ........................ " ......... " ......... , ................ .. 

•• ... ~ ......... ,. ...... ~ .... ~.~~ ... , .~.~ ...... ~ ....... ! .... ~ .... ~ .... : 

Mo(s) en que terminó 
. .';1ps estUdios 

·-.,.··· .. •••••••• .. •••••• •• •••• ••• t ............. • 

.~ ~~ ....... ; .... : •• ' ••• '. '.~. ~~ ~~. '., '.,4 .. ~I. -.... ~ •••• 

.... ~ ........ ~ •• :':, • .-... ~ ••• ~.Io •••••• : •• ~ .......... . 

¿Se;exiie.· útiilo' ~upeIiOt '¡)ara el d~niPefio de su' Pu'es~ de 

trabaj()? , .. : .. : ....... , ... ; ............. ., ....... : ............ ~ ................ : .. ~ ......... .. 

¿Dedics"todaSu . actividad a. este' Organismo? .: ............. : ....... " .. 

:éonatgnese. en ·su ~so; s\. desempeña a\g\1na:otra áct1\'ldad 
remwieraaa~: ',' , . ".~.- -. -'-,' ( . ~ . 

Para la q II o Para. la Q u El 
-;,.:, . re e:sige títu- ,\·.no-se exige ti. 

.10.,ftUperlOB ... tUlo superior 
'"( .. ··t' 

~centÍ'Ós Ofic4\les :.::.:: ....... " ..... 
En éel,ltros n,o . oficialeS- ;:~.~:;~;.;. 
~ .. (!lase,<> . ~1~res. ~ ..... _ ..•.. 

.:;;·~:··~o'UOcente:· 

:J¡:n-ptros orgapjsJ:Qos QflcÍltl~. .. 
. J!ln :~·empresa., ............ _ .... ; 
:J¡!ll. ~l e~r~tQ: libre., J:le la pro-
.:::f~, :;,\.~.j;:~::"'i;.~.~ .. ~ ... ~: .. :.:;" 

." -,-- ----- ~ ..... , .. 
.. -," -- ... Y-, 

.t:. 

, ',~' ,,- ~ '-. ..•............. ~ .,. 
. ,'.'~;-.................. : ... • • , • _ o > _.' • _~ L'_ ................. ,- ~. 

,. ; •••••••• , •••• ".~! _#'~ ........... _ ..... ;t 
:,.-.;: 

... ~.:t-:~ .... , •... ~ .... ....................... 
.:: ..... ~ ....... , ••• <~~,~ 

~.,' .••• ,. .......... ,,.... t 

.•• u.'! ....... ! •• "..~~"!.; .. '.::: .~. :.jn~ ........ <; .. .'.;·~ .... -
~ " 

. , ~' , '. .. ,'-' , ~ ~" ." , .. . - .. 
: Enciles/a;$Obre. empleo c1e . Gtaduaclo$ ,y T~~~;..supcrfo,* 

• ,~' ~'. 1 '.. _ ,". - " : \ . ,.'., . . - " , 

~JoN;fu:;!~l de Qoleg.Jos. Calegioode.'-OAsoclación, profe-

~O~,.de:.~.:;¡~~:.~~:~;: .. ~~:~::::;:~::. 
llOr l~ '~legios .~. ~u;A&" déd'~o~t 1I.l~j;rc1c10ltbte 

.- . -.:' '. :. -).- , 

·:v.;'~a\>·:·· 
.._'. 

El ~'.:~~"~~".~~.~:~'.~~~.~.~~ •• ~~~~, 

;.IN~~. NAéJONAL, DE ESTADlSTICA ... 

·fJ!j:~O.;~~:¡ ... :¡~~::~:~.l.:;.~::~~j;::~.~:~;":::::::::::::: 
stxq :~;: .... , .... , ... :~ ....... ~ad.; .... ; .... ,;;EstadO Civil .... , •• '-" .... ~ ...... 

¡~gtm,de ~~é~~':;.;.:.'7~ó~cthi7.~~.\~.:.;;tM~g~ii(;r:'f .. ,~ 

.............. , •••• ¡, .. ~ ., ••• , ......... ~ ............... ;. 

, .: ........... ~.~ .. ~~ .,.~~ ~~·;·· .. ~r~'~· !.:;~.~ .... ~~/~!'"~. ......................... , ......... ., ............. . 

a) . Do9ente : 

Qe-ntr08 oficiales .................... .. 
Centros no ofiCiales' ................. .. 

b) No doCente: • 

organiSrnoi: ofictal~l ... ;., .• , ... ; ... 
AlguIlá empresa ................. :~ .. 
Ejercicio libre de .1a profesión ... 

" .................................... , ..... ~ 
, . ", -' ,'.' . 

. .......... ~ •• ~ ........................ "- •• ,", ...... Io. 
" .. ' , . ..-
......... , ....... " ...... ~ o •••• oo. ~ •••••.• ": •••••• 

Pam.'la: que 
se eXige títu· 
lo s.uperi~r 

. -......... ~'.~ .... ,.;. 

Para. la Que 
bo se eldge tí
tUl!) . ¡jUperlOr • 

';; ........... ;.:. .. ; ....... 
. ........ ~ ...... ~.: . ., , 

de ....................... Cle'- 19 ....... , 
l!!l profesional. 


